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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, mié^'olcs y viernes, y se admiten suscriciones en la palle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c k ic io n .-Ed esta ciudad por un mes 8 rs, por tres 20.-Para fuera franco de porte, por un mes 

12 rs. por tres 34.

ARTICULOLE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 145.
Circular núm. -48.

Con arreglo al art. 38 del Reglamento del 
Sindicato de riegos de la acequia de Tausle, 
aprobado por la Real orden de 16 de Junio 
de 1849, he resuello insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia las cuentas corres
pondientes al año 1855 presentadas por el 
Director de dicho Sindicato á fin de que ten
gan la debida publicidad y puedan ser fisca
lizadas convenientemente. Zaragoza 15 de 
Febrero de 1856 "Feliciano Polo.

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTF.

Es obligación inherente á la adminiistra- 
cion de bienes agenos la de dar cuentas anua
les; asi se ordena además en el Reglamento 
aprobado por S. M. para el gobierno de la 
acequia de Tauste, que partiendo del rio Ebro 
fecundiza los términos de once pueblos, dan
do prosperidad á la agricultura, é infinitos 
bienes de fortuna á los propietarios, colonos 
y braceros de aquellas poblaciones.

Finado el año 1855, y aprobadas por el 
Gobierno de la provincia las cuentas perte
necientes á i854, es ya llegado el tiempo 

de cumplir la obligación general antedicha, 
asi como la especial consignada en el regla
mento.* uno, empero, es dar cuentas, y otro, 
presentarlas de manera que puedan ser en
tendidas basta por los ignorantes, siendo una 
desgracia, á la verdad no pequeña, que mu
chos regantes, y entre estos no pocos bas
tante bien acomodados, carezcan de los co
nocimientos necesarios para entender y de
ducir por la administración, cual ha sido el 
gobierno de la acequia en el periodo a que 
las cuentas se refieren. Fundado en tales pre
misas, creí en el año pasado conveniente,'pre
cediese á las cuentas de >854 una memoria 
donde espresar, ya lo respectivo a adminis
tración. ya también lo referente a gobierno 
de la acequia; é insiguiendo en la misma 
idea, precedo á las de 18 55 este breve resú
men, donde sumariamente apuntaré lo efec
tuado en el periodo referido, y cuanto es 
justo sepan los regantes para que se persua
dan de la conveniencia que les resulta, en 
la existencia del Sindicato, y en la conserva
ción de los reglamentos porque se rige.

En las observaciones que subsiguen á las 
cuentas, se hallan espresadas con minuciosi
dad las razones de las bajas y aumentos que 
ha habido en los ingresos, y se vé ha sido 
independiente de la voluntad del Sindicato., 
la baja resultante en los ordinario.!, y de
bido á su celo, el aumento que aparece en 
los estraordinarios, habiéndose efectuado la 
recaudación con bastante regularidad, sin que 
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haya sido necesario apelar á medios coerci
tivos, mas que en una parle muy insignifi
cante y tan solo en uno de los once pue
blos regantes. . '

En las observaciones ya citadas, aparecen 
también las bajas que según lo calculado y 
pagado lesultan en los gastos tanto obliga
torios, como voluntarios, é imprevistos; allí 
remito al lector por no duplicar, debiendo 
empero dejar consignado, han resultado ade
mas de las anotadas en las observaciones, 
otras bajas que durante el año se han ido 
aplicando sucesivamente al pago de gastos 
presupuestados en los dos adicionales apro
bados por el Gobierno de la provincia en 22 
de Setiembre y 27 de Octubre de i855, , 
razón por la que no figuran ahora. De unas 
y otras observaciones, de las cuentas y es
tado que las subsiguen, y tomando en con
sideración los ingresos calculados y lo recau
dado de mas. con lo satisfecho y recaudado 
de menos, resulta un sobrante ó existencia 
én metálico para i85G, de 20,303 reales, 
34 céntimos.

Manifesté en la memoria que precedía 
á las cuentas de f854, que la limpia de la 
acequia y riegos á cargo del Sindicato, se eje
cutó cual en muchos años no se había co
nocido, y por esta razón en el de 1855 no 
ha sido necesario emplear tanta cantidad ha
biéndose ahorrado de los treinta mil reales 
que ordinariamente se presupuestan 11,329 
rs. que como he referido en el anterior apar
te, se rebajaron de dicha partida, y se gra
duaron como ingresos con otros sobrantes, 
en el presupuesto adicional formado en 19 
de Octubre último, y aprobado por el Se
ñor Gobernador de la provincia en 27 del 
espresado mes.

Dige en la precitada memoria, faltaba sa
tisfacer el último plazo de la casa levantada 
en la almenara de San Jorge con objeto de 
arreglar allí una sala decente donde pudiera 
celebrar el Sindicato sus sesiones, al mismo 
tiempo que viviera el peón regador del dis
trito, y en efecto, han sido solventados 4780 
rs. que importaba. También ha sido satisfe
cho el segundo y último plazo de la repa
ración de los arcos de la casa reguladora 
de aguas, importante 3864 rs. Igualmente 
se han pagado 2248 rs. á que ascendía el 
segundo y final plazo de la casa construida 
junto al puente.acueducto de las trabas para 
vivir allí el peón regador que antes habi
taba en lauste. Y finalmente, se ha solven
tado el último plazo de la obra de recom

posición del gran puente acueducto de las 
trabas, cuyo valor era 5224 k s . Todas las an
teriores obras habian sido construidas en 1854 
pero la conclusión de sus pagos, no vencía 
hasta Febrero de 1855 en que fueron cu- 
bieilos. " .

La casa regaladora de aguas, obra cuya 
conservación interesa á todos los regantes, 
se hallaba cual muchos no ignorarán en un 
estado sumamente lamentable; recompuesta 
en i854 la parte baja, esto es, la que se 
roza con las aguas, habla una necesidad de 
poner en armonía el piso superior mayor
mente si se atiende, á que siendo principio 
de la acequia, y por consiguiente la primera 
obra ostensible, no solo no compelía con las 
demas de aquella, sino antes bien, á cole
gir por la suya la situación de las otras, no 
podrían rtbenos de deducirse tristes conse- 
cuencias^anlo porque su feo aspecto indica
ba la mayor débadencia en sus poseedores, 
cuanto porque no habia local, y mucho menos 
comodidad para vivir el peón regador que la 
habita. Fundado en tales Tazones el Sindicato, 
acordó su agranda miento y mejora de una 
manera digna, y cual corresponde á la ace
quia que alimenta. Dióse la orden oportuna, 
y el ayudante de obras presentó el plano, 
presupuesto y condiciones facullivas. que ha
biendo merecido la aprobación de la corpo
ración, asi como las económicas formadas por 
la Dirección, sirvieron para la subasta, en 
la que, á virtud de entregarse adelantada 
la mitad del valor del remate, prévio afian
zamiento abonado, hubo grande concurren
cia de liciladores, obteniendo una baja de 
mil reales. En el día se trabaja en esta óbra, 
debiendo quedar terminada muy pronto, si 
el tiempo lo permite: ha recibido el conlra- 
tista con arreglo á las condiciones, la mitad 
del valor, y falta que pagar la otra mitad, 
cuyo vencimiento es á los dos meses de con
cluida la obra.

(5e continuará.')
RL'iímero 146.

Circular número 49.

. El Sr. Director general de Rentas Es
tancadas me dice con fecho 8 del actual 
lo (jue sigue. -

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 27 de Euero anterior ha comunicado 
á esta Dirección la Real orden siguiente.

: «Eecmo. Sr.zzConíormándose S. M. con 
lo propuesto por V. E. de acuerdo con el 
Asesor general de este Ministerio en el es
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pediente promovido por la Adminisiracion 
principal de Hacienda pública de Barcelona 
respecto de la clase de papel en que deban 
estenderse las lomas de razón de las oficinas 
de hipotecas, cuando no quede espacio su
ficiente á continuación de las escrituras que 
al efecto se presenten, se ha dignado resolver 
que los registradores pongan especial cuida
do en que tengan cabida en el papel del 
respectivo instrumento, escribiéndolas al lado 
del signo y firma del Escribano, sino em- 
pieéen á continuación y aun al margen del 
misino documento; y que solo en un caso 
estremo( cuando no fuese factible ninguno 
de aquellos medios, se añada al efecto una 
hoja de papel del sello cuarto por analogía 
á lo prescrito en el art. 18 párrafo i5 del 
Real decreto de 8 de Agosto de i85r. De 
Real orden lo digo á V. E, para su conoci
miento y efectos correspondiente^»

La que traslado á V. S. para los propios 
fines, encargándole se sirva der la publici
dad en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para que por parte de aque
llos d quienes incumbe, tenga el mas exacto 
y puntual cumplimiento. Zaragoza 18 de 
Febrero de i856^Feliciano Polo.

jtlinistcrio be ^adcnba.

REAL ORDEN,
Llamado por la Reina (Q. D. G.) para en

cargarme del Ministerio de Hacienda, no var 
cilé en aceptar tan difícil cargo contando 
con la eficaz cooperación de V.... y la de to
dos los empleados de su departamento.

Grandes son los deberes que. lleva con
sigo la AdminitracioÜ económica de los in
tereses del Estado, y grave la responsabilidad 
de los que la confianza de S. M. ha desig
nado para llevarla á cabo, empezando por el 
Jefe principal de la Administración, y con
cluyendo en el último de los funcionarios 
públicos.

Las Direcciones generales, como céntros 
directivos, imprimen la activad en lodos 
los ramos, establecen el concierto apeteci
do, y dan á la acción administrativa la uni
dad que necesita, y el carácter de justificada 
imparcialidad y protección que demandan los 
intereses generales del pais y los privados 
de los contribuyentes.

El Gobierno no encarecerá a V.... bastan
te la actividad que desea presida c ntodas las 

operaciones á que está llamada esa Dirección 
general ó en que tenga que intervenir, por
que considera indispensable un celo extraor
dinario en el despacho de lodos los asuntos, 
sea cualquiera el Ínteres, ya general 6 ya 
particular que se ventile, para que la Admi
nistración conserve el prestigio y buen nom
bre que liene derecho á merecer.

En la distribución de las contribuciones 
é impuestos desea el Gobierno la imparcia
lidad y justicia mas inflexible; en la recau
dación, la energía conveniente, sin perjuicio 
de las consideraciones que merecen los con
tribuyentes y pueblos; en la administración 
de las rentas todas, la moralidad mas esquí- • 
sita, y en los empleados públicos el celo y 
laboriosidad que liene derecho á reclamar de 
los que disfrulan su confianza.

No basta pues que V..., como Jefe de par
te de la Administración pública, esté dispues
to á secundar los deseos del Gobierno, sino 
que es indispensable que vele por que todos 
sus subalternos se coloquen á la altura de 
sus destinos, haciendo sentir, en cuanto sea 
dable, tanto en la esfera central como en la 
provincial, la acción protectora de la Admi
nistración; en la inleligenca que decidido á 
recompensar los servicios especiales y extraor
dinarios, lo está igualmente á separar del ' 
cuerpo administrativo á los que no cumplie
sen leal y debidamente sus deberes.

De Real orden lo digo á V.... para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dio 
guarde a V.... muchos años.. Madrid 8 de 
Febrero de 1856.ZzSanla Cruz.=Sr. Direc
tor general de...,

MtiiBiero 14'1.

Ayintamíento constitucional de la S. II. ciudad de 
Zaragoza1.

Existiendo en sus Casas consistoriales 280 
faroles útiles, 1020 inútiles y 255o cartu
cheras deterioradas, ha resuello el Excmo. 
Ayuntamiento proceder á su enagenacion 
en pública subasta señalando al efecto el do
mingo 2 de Marzo próximo a las doce del 
dia. Los que en su virtud quieran intere
sarse en el lodo ó parle de dichos efectos, 
podrán presentar sus proposiciones en la Se
cretaría de S. E. hasta los referidos día y 
hora que se subastarán en favor del mejor 
postor en las Casas y Sala consistorial ; en 
la inteligencia de que cada uno podra ha
cerla por lo que le acomode; quedando en
cargado de manifestar dichos efectos á los 
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que le deseen el aparejador de obras Don 
Mariano Arlal, que habí la en el mismo lo
cal. Zaragoza 16 de Febrero de i856,=El 
Presidente, Francisco Sagristan.=De acuerdo 
de S. E., Gregorio Ligero, Secretario.

Aiicsacro i 48.

Tercera Brigada Montada de Artillería = 
Tercera Batería.

El sábado 23 á las 12 de su mañana 
en el Cuartel de caballería y sitio que ocu
pa la balería se procederá á la venia en pú
blica subasta de seis muías y un caballo que 
tiene sodranles; lo que se anuncia al público 
para los que quieran interesarse en la com
pra, advirtiendo no se admitirá postura me- 
noq que la tasación. Zaragoza 17 Febrero de 
1856.-El T. C. Capitán, Juan Rodríguez deG.

KtaiBtero fl49.

O. Gregorio Bozalem^ Juez de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza. .

Por el presente se llama, cita y emplaza 
á Pedro Samper vecino de La Almolda, pa
ra que dentro del término de veinte y sie
te dias comparezca en este Juzgado a sufrir 
la prisión correccional en sustitución de la 
mulla que le ha sido impuesta en causa 
contra el mismo y otro sobre ocupa
ción d? géneros, pues de lo cenlrario le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Zaragoza á 10 de Febrero de i856.^z 
Gregorio Rozalem.-^Pnr su mandado, Fran
cisco Higueras.

H’cmer» 150.

D. Pedro Felifc Medrana Juez de primeta 
instancia de esta ciudad de Daroca.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de mi jurisdicción procurarán con toda 
eficacia la captura y conducción á este mi Juz
gado de Juan Gorriz, soltero, natural de 
Machones, de diez y nueve años de edad, 
estatura cinco pies y sobre una pulgada, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz aliada, cara regu
lar, barbilampiño, color moreno, picado de 
viruelas; viste calzón y chaqueta de barragan 
chaleco de pana negra, faja de sarja mora
da, medias negras, alpargatas del país, y pa
ñuelo color de rosa en la cabeza. Haciéndole 
saber en el aclo que el motivo de su pri
sión es haber herido a Carlos Martin. Pues 
asi lo lengo mandado en la causa que es
toy siguiendo contra el mismo. Daroca 13 
de Febrero de 1856.zzPedro Félix Mediano. 
ZZ^Por su mandado, Joaquín Aspas.

Parte no oficial.
PROYECTO DE REGLAMENTO

para el estáblecimeenta y conservación de la 
ESTADISTICA RERRITORIAL DEL REINO 

presentado al Eterno. Señor Ministro de
Hacienda por los Señores

D. Eu s e b io  Po n s y D. Se b a s t ia n  Ur iz .
En esta interesante publicación se hace un 

juicio crítico de las diferentes instrucciones que 
se han dictado por el Gobierno para venir á 
conocer la verdadera riqueza del pais, y se 
demuestra la imposibilidad de obtener con 
ellas dicho resultado. Contiene, también, la 
historia de los documentos estadísticos que 
se han presentado por la mayoría de los 
pueblos en las administraciones de Hacienda 
pública, y del resultado que ha producido 
la sabia y oportuna Real orden de a3 de 
Diciembre de 1846 por la cual se prohibió 
la imposición de mayor cuota que la del 
12 por 100. Igualmente se hace una reseña 
de los diferentes medios empleados para 
hacer desaparecer las reclamaciones de agra
vio presentadas por exceso de aquel tipo, 
con varias demostraciones que evidencian 
cuál es el gravamen que pesa sobre la ri
queza territorial. Y finalmente, contiene el 
proyecto de Reglamento en cuyos doscien
tos artículos se proponen los medios por 
los cuales se puede conseguirse depurar con
venientemente la verdadera riqueza española y 
distribuir con la debida regularidad los impues 
los entre las provincias, pueblosé individuos.

Esta obra, revestida de abundan les mo
delos, es útilísima á las personas que se 
hayan dedicado, ó se dediquen, á la for
mación de trabajos estadísticos, asi como á 
las juntas periciales que hallarán resuellas 
cuantas dudas puedan ocurrirles, en la eva
luación de todos los objetos imposibles. Los 
secretarios de ayuntamiento encontraran en 
ella (sin esponerse á lo que disponen las 
instrucciones vigentes) un método sencillísi
mo de verificar el alta y baja que anualmen
te ocasiona en el haber de cada contribuyen
te el movimiento natural de las fincas por 
razón de compras y ventas, sin incurrir en la 
confusión que produce el sistema que hoy 
se practica en la mayor parle de los pue
blos particularmente de Aragón.

Se vende en Zaragoza á 16 rs. en la im
prenta y librería de D. José Redera, calle 
Nueva de mercado número 18,

Zaragoia: Imprento de Antonio Gellifa. Trenque nvm. 9-
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